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DESCRIPCIÓN:  

 

En este trabajo se analizó tres casos en los que se vio en riesgo la paz y 

seguridad internacional: Somalia, Kosovo y el atentado terrosita el 11 de 

septiembre de 2001 en Nueva York. Asimismo, se describió el marco teórico y 

jurídico de las operaciones de la ONU (deber ser); posteriormente, se exploró si 

cumplió con sus obligaciones. 

 

METODOLOGÍA:  

Incialmente, se hace un recorrido histórico a través de la creación de la 

ONU; partiendo desde  la Sociedad de Naciones hasta el posterior nacimiento de 

la actual organización. Adicionalmente, se utilizó fue el marco teórico y jurídico de 

la ONU. 

Para el análisis se trajeron a colación instrumentos como la el Pacto de la 

Sociedad de Naciones, la Carta de la ONU, el Estatuto de Roma, la Carta del 

Atlántico, así como diferentes resoluciones del Consejo de Seguridad y de la 

Asamblea General. Igualmente, los doctrinantes que se citaron dieron un sustento 

teórico al estudio, basicamente, desde distintas perspectivas.  

Por último, se realizó un juicio de valor sobre los casos que se describen en 

el trabajo. 

 

PALABRAS CLAVE: 

 

DERECHO INTERNACIONAL, ONU, INTERVENCIÓN HUMANITARIA, PAZ Y 

SEGURIDAD INTERNACIONAL, TERRORISMO. 
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CONCLUSIONES: 

 

Es evidente que la ONU tiene una estructura jerárquica manejada por un 

grupo reducido de cinco Estados, los cuales salieron victoriosos de la Segunda 

Guerra Mundial y procuraron tener una ventaja sobre los demás miembros cuando 

constituyeron la organización. Así, la seguridad del mundo está a cargo de estos, 

que tienen el exclusivo derecho al veto en el CS, del mismo modo, toman las 

decisiones trascendentales al respecto. En consecuencia, tienen privilegios en el 

escenario político internacional, al ser jueces y parte, creando las normas a 

aplicar, como también dictando la orientación de las políticas globales.  

 

Respecto a la operación de la ONU en Somalia, se encuentra varias 

dificultades: desde la acogida de la población hasta los ataques de las guerrillas 

que tienen el control de algunas zonas del territorio. Por otro lado, los actores 

extranjeros designaron a los gobernantes del país, pero frente a los resultados 

negativos, se otorgó a los somalíes la posibilidad de elegir a sus representantes.  

 

En consecuencia fueron parte de las decisiones y dieron legitimidad a la 

misión, que aún persiste. Se concluye que las misiones deben contar con la 

participación de la población local. De esta manera sienten que toman 

determinaciones, de lo contrario, podrían pensar que su territorio está siendo 

manejado por extranjeros en busca de colonizarlos.  

            

En el caso de Kosovo, se concluye que la OTAN tomó atribuciones propias 

de la ONU y realizó una operación de intervención militar. Aparentemente, en 

defensa de los derechos humanos, pero carente de legitimidad e imparcialidad, 
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pues es una institución militar comandada por un grupo de países con intereses 

individuales. Esto cuestiona el papel de la ONU, al no impedir que terceros 

ejercieran sus funciones privativas. En consecuencia, se deduce que no tiene el 

poder suficiente para evitar que las potencias mundiales incumplan disposiciones 

jurídicas. Si bien las operaciones deben continuar, se hará bajo el único mandato 

de la ONU para que estas sean neutras. Por otro lado, la institución podrá vigilar al 

personal y ponerlos ante la justicia cuando sea el caso. 

 

Es falencia del CS no tener una fuerza militar disponible a su cargo, a pesar 

de que en la Carta se estableció que se crearía. Esto dejó abierta la posibilidad 

para que actores externos asuman ese papel y actúen de acuerdo a sus intereses. 

Finalmente, del mismo modo como fueron juzgados quienes cometieron crímenes 

de guerra en Kosovo por parte del gobierno serbio, es necesario que se haga con 

los correspondientes miembros de la OTAN. 

 

Por su parte, EEUU vulneró el principio de prohibición del uso de la fuerza, 

cuando actuó ilegalmente utilizando su concepto de la legítima defensa preventiva 

sobre Afganistán. Supuso que éste apoyó a los terroristas de Al qaeda para 

realizar el ataque del 11-S, como que la mayor parte de integrantes de esa 

organización terrorista se encontraban en ese país.  

 

Esta operación de EEUU no fue rechazada por la ONU, por ende la aceptó 

tácitamente, generando la posibilidad de que operaciones como aquella se 

conviertan en norma de derecho consuetudinario. De modo que representa un 

desafío para la organización regular el tema de la intervención preventiva. De lo 

contrario, algunos Estados podrían actuar de manera arbitraria e invadir a terceros 
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bajo una supuesta legitimidad otorgada por este principio jurídico. Finalmente, 

provocando amenazas a la paz y seguridad internacional. 

 

Si bien la ONU tiene valiosas facultades políticas y jurídicas, no es la 

institución poderosa, capaz de mantener al mundo a salvo de amenazas 

significativas a la seguridad y paz internacional o de la Tercera Guerra Mundial. En 

esa medida la organización debe ser reformada. Igualmente, la organización  tiene 

limitaciones frente a las potencias, verbigracia los casos de Kosovo y Afganistán. 

 

Sin embargo, la ONU acertó en muchas decisiones. Pero, para lograr evitar 

efectivamente la destrucción del mundo que implicaría otro conflicto mundial, con 

armas nucleares y nuevas tecnologías, debe tener un carácter más impositivo 

frente a cada vulneración de la Carta. Especialmente desde las potencias, que 

pretenden actuar sin consecuencias, bajo sus propios principios morales e 

intereses, sin considerar la normativa internacional que mantiene el equilibrio en el 

mapa político global. 

 

Finalmente, es imperativo luchar contra el terrorismo y toda amenaza grave 

a la paz y seguridad internacional, pero en el marco del derecho internacional y los 

derechos humanos, con el fin de preservar el equilibrio mundial. Se recuerda que 

la omisión de las potencias de respetar el ordenamiento jurídico internacional 

provocó la Segunda Guerra Mundial, de repetirse, la posibilidad de una Tercera no 

es una utopía. 

 

FUENTES:  
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